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ACUERDO AGOSTO No.11  DE 2008 

(25 DE DE 2008) 
 
 

“Por el cual se convoca a todos los interesados a concursar en el proceso de selección del 
cargo de Gerente en propiedad de la E.S.E. SAN JUAN DE BETULIA”  

 
“La Junta Directiva de la E.S.E. de San Juan de Betulia en uso de sus atribuciones legales en especial las 

conferidas por la ley 100 de 1993, ley 1122 de 2007, Decreto 800 de 2008, Resolución 165 de 2008 
expedida por el Departamento Administrativo de la Función Publica y demás normas concordantes 

vigentes”    
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO  PRIMERO:   Convocar a todas las personas interesadas en concursar en el proceso de 
selección para el cargo de Gerente de la E.S.E. de San Juan de Betulia, de acuerdo a lo siguiente: 

 
 

I. FECHA DE INVITACION 28 DE AGOSTO DE 2008. 
  

 
II. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel      : Directivo 
Denominación del Empleo  : Gerente Empresa Social del Estado 
Código     : 085 
No. De Cargos                : 1 
Grado                                                :01 
Dependencia    : Gerencia 
Cargo del Jefe Inmediato  : Junta Directiva 
 
  

III. ASIGNACION BASICA DEL EMPLEO $2.593.961. 
 
 

IV. PROPOSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO 
 

Ejercer las funciones de dirección, supervisión y control en la formulación y adopción de políticas, 
planes, programas y proyectos en la E.S.E. de SAN JUAN DE BETULIA– SUCRE, para garantizar el 
desarrollo coordinado de los programas de salud. 
 
 

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES DEL CARGO 
 

 
1. Dirigir la Empresa, manteniendo la unidad de procedimientos e interés en torno a la misión y 

objetivos de la misma. 
2. Realizar la gestión necesaria para lograr el desarrollo de la Empresa de acuerdo con los planes y 

programas establecidos, teniendo en cuenta los perfiles epidemiológicos del área de influencia, las 
características del entorno y las condiciones internas de la Empresa. 

3. Articular el trabajo que realizan los diferentes niveles de la organización, dentro de una concepción 
participativa de la gestión. 

4. Ser nominador y ordenador del gasto de acuerdo con las facultades concedidas por la ley y los 
reglamentos. 

5. Representar legalmente a la Empresa judicial y extrajudicialmente. 
6. Velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos que rigen la Empresa. 
7. Ejercer las funciones de Secretario de la Junta Directiva. 
8. Convocar a la Junta Directiva a sus sesiones ordinarias y extraordinarias cuando fuere conveniente o 

cuando las circunstancias lo ameriten. 
9. Rendir los informes que le sean solicitados por la Junta Directiva y las demás autoridades 

competentes. 
10. Detectar la presencia de todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo epidemiológico y 

adoptar las medidas conducentes a aminorar sus efectos. 
11. Identificar el diagnóstico de la situación de salud del área de influencia de la Empresa, interpretar 

sus resultados y definir los planes, programas, proyectos y estrategias para la intervención en 
salud acorde con los lineamientos departamentales y municipales. 

12. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la realidad socioeconómica y cultural 
de la región. 

13. Participar en el diseño, elaboración y ejecución del Plan Local de Salud, de los proyectos especiales 
y de los programas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud y adecuar el trabajo 
institucional a dichas orientaciones. 

14. Planear, organizar y evaluar las actividades de la Empresa y velar por las aplicaciones de las normas 
y reglamentos que regulan el Sistema de Seguridad Social en Salud. 
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15. Promover la adaptación y adopción de las normas y modelos orientados a mejorar la calidad y la 

eficiencia en la prestación de servicios de salud y velar por la validez científica y técnica de los 
procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento. 

16. Velar por la utilización eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros de la Empresa y por 
el cumplimiento de las metas y programas aprobados por la Junta Directiva. 

17. Presentar para la aprobación de la Junta Directiva los Planes Trianuales, los programas anuales de 
desarrollo de la Empresa y el presupuesto prospectivo de rentas y gastos para la siguiente vigencia 
fiscal en el tiempo previsto de acuerdo con la Ley Orgánica de Presupuesto y normas 
reglamentarias. 

18. Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y propender por la eficiente utilización de 
recursos financieros. 

19. Garantizar el establecimiento del sistema de habilitación, acreditación hospitalaria, auditoria en 
salud y control interno que propicien la garantía de la calidad en la prestación del servicio. 

20. Establecer el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes y contribuir a la organización de 
la red de servicios en el nivel local. 

21. Diseñar y poner en marcha un sistema de formación de salud, según las normas técnicas que expida 
el Ministerio de la Protección Social y adoptar los procedimientos para la programación, ejecución, 
evaluación, control y seguimiento físico y financiero de los programas. 

22. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e intersectorial. 
23. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones laborales, el 

clima organizacional, la salud ocupacional y el nivel de capacitación y entrenamiento, y en especial, 
ejecutar un proceso de educación continua para todos los funcionarios de la Empresa. 

24. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de planta de personal y las reformas necesarias para su 
adecuado funcionamiento y someterlos a la aprobación de la autoridad competente. 

25. Presentar a la Junta Directiva el Manual de Funciones y el Reglamento Interno de Trabajo para su 
conocimiento, aprobación y/o modificación. 

26. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia de acuerdo con las normas de 
administración de personal que rigen para las diferentes categorías de empleos en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 

27. Diseñar modelos y metodologías para estimular y garantizar la participación ciudadana y propender 
por la eficiencia de las actividades extramurales en las acciones tendientes a lograr metas de 
atención en salud y en el mejoramiento en la calidad de vida de la población. 

28. Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permitan evaluar la satisfacción de los 
usuarios. 

29. Atender las quejas y sugerencias y diseñar en consecuencia, políticas y correctivos orientados al 
mejoramiento continuo de los servicios. 

30. Contratar con las Empresas Promotoras de Salud públicas o privadas la realización de las 
actividades del plan obligatorio de salud que esté en capacidad de ofrecer. 

31. Presentar los Proyectos de Acuerdo a través de los cuales se decidan situaciones en la EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO SAN JUAN DE BETULIA que deban ser adoptadas o aprobadas por la Junta 
Directiva. 

32. Firmar las convenciones colectivas con los trabajadores oficiales de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 

33. Dirigir el desarrollo de los procesos de licitaciones públicas, concursos de mérito, solicitudes de 
oferta y demás formas de adquisición de bienes y/o venta de servicios para la Empresa y celebrar 
y/o suscribir los contratos de conformidad con las autorizaciones que para tal efecto expida la Junta 
Directiva. 

34. Solicitar a la Junta Directiva autorización para aquellos gastos de administración que superen el 
tope previamente establecido por ésta. 

35. Definir las políticas, planes y programas relacionados con la administración y desarrollo del talento 
humano, los recursos físicos y financieros y la recuperación de cartera. 

36. Definir las políticas para el la gestión pública, el autocontrol, la planeación y los sistemas de 
información. 

37. Presentar a consideración de la Junta Directiva el Plan de Desarrollo de la Empresa, los estados 
financieros, el plan operativo, informes de gestión, estado de los proyectos de inversión ejecutados 
y las iniciativas y/o sugerencias para el mejoramiento del servicio. 

38. Propiciar la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de 
evaluación y control a cargo de la Empresa. 

39. Ejercer la función disciplinaria de acuerdo con las normas legales sobre la materia. 
40. Presentar proyectos de inversión ante organismos públicos y privados, nacionales o internacionales, 

que le permitan mejorar la capacidad operativa en la prestación de servicios de salud. 
41. Establecer mecanismos que permitan verificar y controlar la atención oportuna de las solicitudes 

formuladas por la ciudadanía y los funcionarios de la Empresa. 
42. Velar por la elaboración, actualización y difusión de los manuales de normas y procedimientos de 

cada una de las áreas de la institución tanto administrativas como asistenciales. 
43. Prever la consecución oportuna de los recursos necesarios y promover la utilización racional de los 

disponibles. 
44. Ejecutar las decisiones de a Junta directiva. 
45. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos necesarios para 

el cumplimiento del objeto, funciones y actividades principales o complementarias, directas o 
conexas de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN JUAN DE BETULIA de acuerdo a las normas 
legales vigentes. 
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46. Establecer los procesos para el desarrollo de las funciones a cargo de las diferentes dependencias y 

servidores, garantizando la articulación y complementariedad de los niveles de la organización 
dentro de una concepción participativa de la gestión y procedimientos eficaces de evaluación, 
control y seguimiento al cumplimiento de las metas y políticas de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
SAN JUAN DE BETULIA. 

47.    Proponer a la Junta Directiva la planta de cargos y las modificaciones que considere necesarias 
para el buen funcionamiento de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN JUAN DE BETULIA así como 
lo relacionado con la clasificación y remuneración del personal. 

48. Dirigir, coordinar, y controlar el personal de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN JUAN DE 
BETULIA y la ejecución de sus funciones. 

49. Nombrar, contratar y remover, según el caso, al personal de empleados públicos de la EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO SAN JUAN DE BETULIA, y resolver las situaciones administrativas y laborales 
de sus servidores de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 

50. Novar obligaciones o créditos. 
51. Delegar en los funcionarios de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN JUAN DE BETULIA del Nivel 

Directivo las funciones que considere pertinentes para la buena marcha de la Empresa.  
52. Presentar el Plan de Gestión de la ESE dentro de los treinta días hábiles siguientes a su posesión 

como Gerente de conformidad con el Decreto 357 de 2008 y la Resolución No. 473 de 2008, 
expedidas por el Ministerio de la Protección Social. 

53. Presentar los informes de Gestión ante la Junta Directiva, semestralmente, sobre el cumplimiento 
del Plan de Gestión, en concordancia con el Decreto 357 de 2008. 

54. Las demás de origen legal o estatutario que sean necesarias para la operación y funcionamiento de 
la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN JUAN DE BETULIA y que no sean competencia de la Junta 
Directiva 

 
VI. REQUISITOS  DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA DEL CARGO 

 
Estudios: Título de formación universitaria o profesional en áreas de la salud. 
 
Experiencia: Experiencia profesional de un (1) año en organismos o entidades públicas o privadas que 
integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Parágrafo: Para el cargo de Gerente Empresa Social del Estado se tendrá como válida la experiencia 
profesional realizada para el cumplimiento del Servicio Social Obligatorio, siempre que su duración haya 
sido de un (1) año como mínimo. 
 
No hallarse incurso en las inhabilidades o incompatibilidades señaladas en la Ley y en la Constitución 
Política de Colombia. 
 

VII. PRUEBAS A APLICAR Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 
 

Las pruebas se valorarán en una escala de 0 a 100 puntos y los resultados se ponderarán teniendo en 
cuenta  los siguientes pasos: 
 

1. Prueba de conocimiento: 50%. 
2. Prueba de aptitud: Consta de dos partes: 

- Entrevista: 15% (deberá ser gravada y enviada a la Junta Directiva en el informe final)  
- Prueba sicológica escrita: 15% 

                3.  Valoración de antecedentes académicos y laborales: 20% 
 

VIII. CRONOGRAMA: 
 

HORA FECHA ACTIVIDAD LUGAR 

8:00 a.m. A 12m 
y de 2:00 p.m. A 
6:00 p.m. 

Agosto 28 de 2008 Fecha de publicación 
convocatoria. Divulgación 
en avisos radiales por tres 
(3) días con una 
periodicidad  de tres veces 
al día en horario de alta 
audiencia, y un (1) día en 
diario de amplia circulación.   

Cartelera secretaría de salud 
Municipal, cartelera de la E.S.E., 
Cartelera de Secretaria de salud 
Departamental, diario de amplia 
circulación Regional, emisora 
Regional y pagina web de Cecar y 
Gobernación de Sucre: 
www.cecar.edu.co 
www.gobersucre.gov.co 

8:00 a.m. A 12m 
y de 2:00 p.m. A 
6:00 p.m. 

Del 16, 17, 18, 
19,22 de 
Septiembre de 2008 

Recepción de inscripciones. CECAR (Rectoría)  
2do piso- Sincelejo. 

2:00 p.m. 26 de Septiembre 
de 2008 

Publicación de aspirantes 
admitidos y no admitidos al 
proceso. 

Cartelera de ESE, Pagina web 
CECAR y Gobernación de Sucre: 
www.cecar.edu.co 
www.gobersucre.gov.co 
Secretaria de salud Municipal. 
Secretaria de salud 
Departamental  

8:00 a.m. A 12m 
y de 2:00 p.m. A 

29 y 30 de 
Septiembre de 2008 

Interposición de recursos 
de reposición. 

CECAR (Rectoría) Sincelejo. 
2do piso o al correo: 

http://www.cecar.edu.co/
http://www.gobersucre./
http://www.cecar.edu.co/
http://www.gobersucre./
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6:00 p.m.  

 
Reclamaciones@cecar.edu.co 

2:00 p.m.  03 de Octubre de 
2008 

Decisión de reclamaciones CECAR (Rectoría) 2do piso Bloque 
A o al correo 
Reclamaciones@cecar.edu.co 

8:00 a.m. 06 de Octubre de 
2008 

Prueba de aptitud gerencial 
escrita (Psicológica) y 
prueba escrita de 
conocimiento. 

CECAR AULA A 201 Sincelejo. 

2:00 p.m. 06  de Octubre de 
2008 

Entrevista a los aspirantes 
admitidos. 

CECAR AULA A 201 Sincelejo. 

4:00 pm 08 de Octubre de 
2008 

Tabulación de las pruebas y 
publicación de resultados 
finales de todas las 
pruebas.  

Equipo Coordinador CECAR,  
Secretaria Salud Municipal, 
Secretaria de salud 
Departamental, Cartelera E.S.E. 
www.cecar.edu.co. 

8:00 a.m. A 12m 
y de 2:00 p.m. A 
6:00 p.m. 

09 y 10 de Octubre 
de 2008 

Interposición de  recursos 
de reposición a resultados 
finales de todas las 
pruebas. 

CECAR (Rectoría)  
2do piso Bloque A o al correo: 
Reclamaciones@cecar.edu.co 

4:00 p.m. 16 de Octubre de 
2008 

Respuesta a las 
reclamaciones 

CECAR (Rectoría)  
2do piso Bloque A o al correo: 
Reclamaciones@cecar.edu.co 

2:00 pm  
 

17 de Octubre de 
2008. 

Entrega de resultados 
finales a la Junta Directiva, 
se elaborara en orden 
alfabético con quienes 
hayan obtenido un puntaje 
ponderado igual o superior 
a setenta (70) puntos, Para 
la conformación de la terna 
por la Junta Directiva de la 
E.S.E.   

Cartelera secretaría de salud 
Municipal, cartelera de la E.S.E., 
Secretaria salud Departamental,  
y pagina web de Cecar. 

 
Nota: de conformidad con El articulo 4 del Decreto 800 de Marzo 14 de 2008, la junta Directiva 
conformará la terna de la lista que envie la entidad encargada de adelantar el proceso de seleccion, la 
cual debera estar integrada mínimo con cinco aspirantes y presentada en orden alfabético. Si culminado 
el concurso de méritos no es posible conformar el listado con el mínimo requerido, deberan adelanterse 
tantos concursos sean necesarios.      
 
 
DOCUMENTOS ANEXOS  NECESARIOS PARA LA ADMISION AL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
1. Formulario único de inscripciones, diseñado por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, disponibles en la página Web del Ministerio de la Protección Social o del Departamento 
administrativo de la Función Pública, completamente diligenciado, al formulario único de inscripción 
deberá anexarse los documentos que acrediten la formación académica y la experiencia laboral 
relacionada de los aspirantes. 

2. Certificaciones laborales o de experiencia  (deben contener: nombre de la entidad que las expide,  la 
descripción de las funciones desempeñadas, el tiempo de servicio y ser expedidas por el Jefe de 
personal de la entidad o el gerente). 

3. Las inscripciones podrán realizarse personalmente o por correo certificado (deben ingresar a la 
institución que llevara a cabo el proceso de selección, en las fechas estipuladas en el cronograma de 
actividades para estas. 

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
5. Fotocopia de los diplomas o actas de grados de los estudios de educación formal. 
6. Fotocopia de la tarjeta matricula  profesional en los casos requeridos por la ley. 
7. Certificado vigente de antecedentes disciplinarios (Procuraduría General de la Nación.) 
8. Certificado vigente de antecedentes judiciales (Departamento Administrativo de Seguridad) 
9. Certificado Vigente de antecedentes de manejo Fiscal (Contraloría General de la República) 
10. Certificación bajo la gravedad de juramento de no encontrarse incurso en ninguna de las 

Inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la ley y la Constitución Nacional.     
 

ARTÍCULO  SEGUNDO:   El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en San Juan de Betulia  a los  25 días del mes de Agosto de 2008. 
  
 
 
JORGE BARRAZA FARAK   SALWA RAPAG CARMICHAEL 
Presidente Junta Directiva            Secretario 
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